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3. La firma del presente convenio conlleva la formalización de los trámites previstos en

el artículo 39.2 de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, teniéndose por formulada tanto la 

solicitud del anticipo por los beneficiarios como su concesión por la Consejería de la Presidencia. 

Quinta. Gastos subvencionables.

l. Serán subvencionables los gastos que de manera indubitada respondan a la

naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y hayan sido 

generados por las actividades efectivamente realizadas y pagadas desde el 1 de diciembre de 

2024 hasta la finalización del plazo de justificación, incluidas sus prórrogas y el plazo que, en su 

caso, se otorgue para la subsanación de la documentación presentada. 

2. Son gastos subvencionables los siguientes:

a) Retribuciones del personal propio.

b) Desplazamientos, alojamiento y manutención.

c) Adquisición de material fungible, instrumental y utillaje.

d) Adquisición de bienes necesarios para llevar a efecto la finalidad de la subvención.

e) Estudios, informes y trabajos técnicos.

f) Trabajos encomendados a entidades, empresas especializadas, profesionales

independientes y expertos, incluidas campañas publicitarias, así como la organización de 

jornadas, encuentros, eventos, u otras actuaciones específicas de difusión, información, 

asesoramiento y/o prospección. 

g) Realización de trámites para la obtención de autorizaciones y permisos

administrativos. 

h) Edición y distribución de publicaciones.

i) Difusión del carácter público de la financiación recibida.

j) Transferencias económicas a empresas, por causa de la creación o transmisión de

empresas. 

k) Transferencias económicas a entidades y/o empresas, por causa de la contratación

por cuenta ajena. En este caso, no son gastos subvencionables las transferencias a las 

organizaciones territoriales vinculadas a las beneficiarias. 
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